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Programa de PDL y PP
Ficha resumen de proyecto 2025
Departamento Administrativo de Planeación

A. TIPOLOGÍA DEL PROYECTO

Tipo de 
proyecto Ordinario

B. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO O DE CARÁCTER ORIENTADOR

Nombre del proyecto estratégico o de carácter orientador relacionado:

Descripción del proyecto estratégico o de carácter orientador relacionado:

C. IDENTIFICACIÓN PLAN DE DESARROLLO LOCAL

Número Código idea de 
Proyecto Posición Programa de Ejecución Línea Estratégica 

o Dimensión
Componente o 

Reto Programa

1 90.1.2.4.16 36 Línea 1. Línea 
Social

Fortalecimiento de 
la calidad y 
cobertura en 
educación

Educación con 
calidad cobertura 
e inclusión para 
la población del 
Corregimiento de 
Santa Elena

2 90.1.2.4.2 30 Línea 1. Línea 
Social

Fortalecimiento de 
la calidad y 
cobertura en 
educación

Educación con 
calidad cobertura 
e inclusión para 
la población del 
Corregimiento de 
Santa Elena

Dependencia o 
entidad que 
formula

D. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

Nombre del 
proyecto:

Asociación Plan de Desarrollo Distrital:

Pilar PDD

Componente 
PDD

Programa PDD

Problema y objetivo:

Aumentar  la cobertura en educación superior de los habitantes de la ciudad de Medellín

Objetivo general

Problema central

Baja cobertura en educación superior de los habitantes de la ciudad de Medellín

No aplica

1-CREEMOS EN LA EDUCACIÓN Y EN LAS OPORTUNIDADES PARA 
EL BIENESTAR ECONÓMICO

1.2-EDUCACIÓN PARA EL PROGRESO SOCIAL

1.2.1-ACCESO, COBERTURA Y PERMANENCIA ESCOLAR DESDE 
LA EDUCACIÓN PREESCOLAR HASTA POSTSECUNDARIA

ITM

APOYO PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM

Ampliación de cobertura en subsidios educativos para que más jóvenes del 
Corregimiento Santa Elena puedan acceder a la educación superior

Idea de Proyecto 

Aumento y permanencia en los programas de educación superior

No aplica



E. APUESTAS DE DESARROLLO

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible

Meta

Dimensiones del índice Multidimensional de Calidad de Vida:

Dimensión 
IMCV

F. BENEFICIARIOS Y ACCIONES

Número de la 
población 
objetivo de la 
intervención

228

Alcance del proyecto:

Descripción 
del proyecto

Cadena de valor:

ID Actividad 
recolección de 

insumos

Actividad Recolección 
de Insumos

Indicador producto catalógo 
DNP

Meta del 
indicador por 

comuna
Comuna o corregimiento Actividad MGA Unidad de medida Cantidad 

esperada Costo total

887 Estudiantes de 
continuidad

Beneficiarios de estrategias o 
programas de  fomento para el 
acceso a la educación superior

228 90 1.1.1 Entregar subsidio para 
matricula de estudiantes continuidad Número 18 $ 43.718.400

90
1.1.2 Realizar apoyo tecnico y 

administrativo de matricula 
continuidad

Número 1 $ 4.371.840

724 Sostenimiento 90 1.1.3 Entregar subsidio para 
sostenimiento de estudiantes Número 18 $ 21.600.000

90 1.1.4 Realizar apoyo tecnico y 
administrativo de sostenimiento Número 1 $ 2.160.000

894 Plurilingüe 90 1.1.5 Entregar subsidio para 
plurilingue Número 30 $ 57.594.990

90 1.1.6 Realizar apoyo tecnico y 
administrativo plurilingue Número 1 $ 5.759.499

897 Artes y oficios 90 1.1.7 Entregar subsidio para artes y 
oficios Número 170 $ 331.500.000

90 1.1.8 Realizar apoyo tecnico y 
administrativo artes y oficios Número 1 $ 33.150.000

888 Estudiantes nuevos 90 1.1.9 Entregar subsidio para 
matricula de estudiantes nuevos Número 10 $ 24.288.000

90 1.1.10 Realizar apoyo tecnico y 
administrativo de matricula nuevos Número 1 $ 2.428.800

Costo total del 
proyecto

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y 
las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria

Dimensión 4. Educación 

Con este proyecto se pretende brindar mayores oportunidades de acceso a la Educación Superior para la población más vulnerable con una excelente opción para su 
formación profesional mediante becas, en cumplimiento del Decreto 1350 de 2013. Una vez asignado el beneficio, se implementan acciones y programas de fomento 
hacia la permanencia estudiantil a través de apoyo económico, que incluye sostenimiento y acceso al restaurante universitario, con recursos priorizados por las 
comunas y corregimientos. 

$ 526.571.529


